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SEÑORA NOTARIA:

En el registro de escrituras públicas a su cargo dignese incorporar la
protocolización de la Resolución del Directorio de la compañía CHINA
INTERNATIONAL WATER 8: ELECTRIC CORP - CWEdefecha 27.de agosto del

2012, y demás documentos quecertifican su legalización.,

za
Ab. Fraficisco Baldeón Herrera
Matrícula 9140 C.A.P.
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RESOLUCION DEL DIRECTORIO DE LA COMPANIA

CHINA INTERNATIONAL WATER 8: ELECTRIC CORP-CWE

El día 27 de agosto del 2012 a las 9h30, en la oficina principal de la compañía

ubicada en Beijín, República Popular China, nosotros los suscriptores, siendo

miembros del Directorio de CHINA INTERNATIONAL WATER € ELECTRIC CORP

- CWE, una empresa pública organizada y existente bajo las leyes de la

República Popular China, debidamente autorizados por los estatutos de la

antes mencionada compañía, nos reunimos para tratar y resolver sobre el

aumento de capital de la sucursal extranjera en la República del Ecuador.

Luego de las deliberaciones respectivas el Directorio se:

RESUELVE Aumentar el capital de la sucursal ecuatoriana de la compañía

CHINA INTERNATIONAL WATER 8 ELECTRIC CORP -CWE en la cantidad de

TRECE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 13.000,00)

por aporte en numerario mediante un solo depósito. De esta manera el nuevo

capital suscrito y pagado de la sucursal ecuatoriana de la compañía asciende a

la suma de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(USD 15.000,00)

Se autoriza al señor ZHU XIAOHUA en su calidad de Apoderado General y

representante legal de la sucursal en Ecuador para que firme y realice todos

los trámites necesarios para el cumplimiento de esta resolución.

En fe de lo cual firmamos la presente resolución
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Wang Yul > Ú El Chen Hongbin
Presidented8l $ Vicepresidente del Directorio
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CERTIFICADO NOTARIAL

(2012) J.F.Y.W.J.Z.Zi Ne

Dra. Paola Delgado Loor

Solicitante: CHINAINTERNATIONAL WATER ée ELECTRIC CORP.

Domicilio: Liupukang, Xicheng, Beijing

Representante legal: Wang Yu, varón, nacido el 26 de enero de 1964 v portador de

la cédula deidentidad n.” 110102196401263057

Materia: Firma y sello

Por el presente se hace: constar que Wang Yu, representante legal de CHINA

INTERNATIONAL WATER € ELECTRIC CORP., confirma que el sello de CHINA

NTERNATIONAL WATER € ELECTRIC CORP. que aparece en la antecedente

RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA CHINA

INTERNATIONAL WATER £ ELECTRIC CORP-CWE es estampado por la misma

” * compañía, y que el sello con firma de Wang Yu es de su propia factura.

A 1 de octubre de 2012,

Notaria: Liu Ying

Notaría Fangvuan

Municipio de Bejjing

República Popular Chiza
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Miguel Vasco

Ministro
Encargado de las Funciones Consulares

Consulado del Feuador

en cijings, K.P. China  



RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del Abogado Francisco Baldeon

Herrera, con Matricula Profesional No. 9140 C.A.P., protocolizo en mi registro de

escrituras públicas del año en curso, en CUATRO fojas útiles, y en esta fecha la

Resolución del Directorio de la Compañía CHINA INTERNATIONAL WATER g04

ELECTRIC CORP-CWE.- Quito, a veinte y ocho de Noviembre del año dos mil doce.-
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION DEL

DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA CHINA INTERNATIONAL WATER

ELECTRIC CORP-CWE,. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO,

A VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución

No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.1050, de fecha 28 de Febrero del 2013, emitida por el

Intendente de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la Resolución

del Directorio Je la Compañía extranjera de nacionalidad china, CHINA

INTERNATIONAL WATER £ ELECTRIC CORP.-CWE, otorgada ante mí con SONO 00605

28 de Noviembre del 2012; siento razón de la misma, al margen de la respectiva

Protocolización de Resolución del Directorio.- Quito, a dieciocho de Marzo del dos mil

trece.- G.G.

 

 

£, Dra. Paola Delgado Loor
NOTARÍA SEGUNDADEL CANTÓN QUITO



»,Registro Mercantil de Quito

REGISTRO ME

 

| TRÁMITE NÚMERO:6807
 

RCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1, ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE COMPAÑIA

 

 

 

 

EXTRANJERA
NÚMERODE REPERTORIO: 10124
FECHA DÉ INSCRIPCIÓN: 02/04/2013
NÚMERODEINSCRIPCIÓN 1184
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
| NO APLICA

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTODECAPITAL ASIGNADO DE COMPAÑIA

CONTRATO: EXTRANJERA

FECHA ESCRITURA: 28/11/2012

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA

CANTÓN: QUITO

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC.IJ.DICPTE.Q.13.1050

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA
EMITE LA RESOLUCIÓN:

PLAZO: 0

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: CHINA INTERNATIONAL WATER 8, ELECTRIC CORP.
-CWE-

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ECUADOR  
 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
| NO APLICA

5. DATOS ADICIONALES:
 

AUMENTODECAPITAL ASIGNADODE US$ 2.000,00 A US$ 15.000,00. SE TOMO NOTA

AL MARGEN DELA INSCRIPCION NRO. 3799 DE FECHA 15 DE NOVIEMBREDEL2010,
 

 

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO  
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